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La Legislatura de la Provincia de Tucumán, sanciona con fuerza de

LEY:

Artículo 1°._ Derógase la Ley N° 8803 de fecha 20 de Julio de 2015.

Art. 2°._ Establécese como inciso 2 del Artículo 28 de la Ley N° 4611, el

siguiente:

"2. Tener veinticuatro (24) años de edad como mínimo y treinta (30) años de
edad como máximo;"

Art. 3°._ Comuníquese.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de

Tucumán, a los cuatro días del mes de octubre del año dos mil dieciocho.

PRESIDENTE
H. LEGISLATURA DE TUCUMAN



REGISTRADA BAJO EL N° 9 .12Et.-

San Miguel de Tucumán, 9 de ec tubr-o de 20180-

Promúlguese como Ley de la Provincia,

conforme a lo establecido por el Artículo 71 de la Constitución Provincial,

cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese en el

Registro Oficial de Leyes y Decretos.-


